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é.lJ SENADO 

No. 

Señor: 
Lic. Andrés Bautista 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho.-

Señor Presidente del Senado: 

Santo Domingo, D. N. 

29 OCT 2004 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el inciso No. 4 del Artículo 55 Je la 
Constitución de la República, me permito solicitar a ese Honorable Senado, bajo su di~ 
Presidencia, la ratificación del nombramiento del Señor IB!fael Antonio Julián Ced~ 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en_ la 
República Oriental del Uruguay, de conformidad con lo dispuesto en el inciso No. 3 del 
Artículo 23 de nuestra Constitución. 

Dicho nombramiento fue dispuesto mediante Decreto No. 1368-04, de fecha 25 de octubre 
del 2004, el cual adjunto a la presente solicitud, 1:;u Currículum Vitae, así corno el Placet de 
la República Oriental del Uruguay. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA 

Senado de la República 
Pro11tdonal11 

Corraepondttnnlo R•clbld• 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Colección: SENADO Rep. Dom. 2002-2006 
Número de expediente: 02899-2002-2006-PE 
Tipo de expediente: Leyes Generales 
Descripción del expediente: NOMBRAMIENTO DIPLIMATICO DEL SEÑOR 
RAFAEL ANTONIO JULIAN CEDANO, COMO EMBAJADOR 
EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA EN LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 
Fecha de recepción : 29/10/2004 
Número de Oficio:: 02899 
Fecha del oficio: 16/11/2004 
Condición actual: Aprobado 
Cuatrienio de la condición actual: 2002-2006 
Año Iegisl. de la condición actual: 2004-2005 
Legislatura de la condición actual: 2005-PLO 
Núm. de legislaturas vigente: 1 
Procedente de: Presidencia de la República 
Proponentes: 
Enviado a las Comisiones de: Relaciones Exteriores 
Recomendación de Comisiones: Aprobación 
Tipo de aprobación en 1 ª lectura: No aplica 
Tipo de aprobación en 2ª lectura: No aplica 
Tipo de aprobación en lectura única: Se aprobó sin modificaciones 
Sesión de aprobación presidida por : Andrés Bautista García PRD 
Secretarios: Melania Salvador de Jiménez PRD, 
Juan Antonio Morales Vilorio PRD AD-HOC 
Recibido en Secretaría por: Wancy Romero 
Enviado a : Presidencia de la República 
Promulgado con el número : 
Fecha de promulgación: No 
Fecha de próxima sesión: 08/02/2005 
Digitado por: Zoila Ruiz 
Revisado por: Mercedes Camarena 
Historial: 
Secuencia de Estados: 
Estado 
Leído 
Enviado a Comisiones 
Leído infonnc 

probado en Única Lectura 

Fecha y Hora 
16/11/2004 (13 :34: 10) 
17/11/2004 (13 :32:59) 
30/12/2004 (13:34:37) 
08/02/2005 (13:35:31) 
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!,J SENADO 
RcrúBLICA DOMINICANA 

0000000516 
Su Excelencia 
DR.LEONELFERNÁNDEZREYNA 
Presidente Constitucional de la 
República Dominicana 
Su Despacho. 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

J 5 ABR 2005 

Aviso a usted recibo de su oficio No.2899, de fecha 29 de octubre del año 2004, 

el nombramiento diplomático a favor del señor RAFAEL ANT. JULIAN CEDANO, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en 
la República Oriental del Uruguay. 

Tengo a bien remitirle adjunto a la presente, la Resolución Aprobatoria del 

referido nombramiento diplomático, dictada por el Senado en Sesión de fecha 08 de 

febrero del 2005. 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de m1 más alta y distinguida 

consideración. 

Muy atenta~ente, 

Amj.-
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~l SENADO 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el mc1so 3 del Art. 23 de la 
Constitución de la República. 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar el nombramiento Diplomático del Señor RAFAEL ANTONIO 

JULIAN CEDANO, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los ocho 

(08) días del mes de febrero del año Dos Mil Cinco (2005); años 161 de la Independencia y 

142 de la Restauración. 

Amj.-

REPliBLICA DOMINICANA 
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'"'t., SENADO 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el mc1so 3 del Art. 23 de la 

Constitución de la República. 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar el nombramiento Diplomático del Señor RAFAEL ANTONIO 

JULIAN CEDANO, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los ocho 

(08) días del mes de febrero del año Dos Mil Cinco (2005); años 161 de la Independencia y 

142 de la Restauración. 

Amj.-

S VILORIO, 
Secretario.-

RcrunuCA DOMlt-lCANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Colección: SENADO Rep. Dom. 2002-2006 
Número de expediente: 02899-2002-2006-PE 
Tipo de expediente: Leyes Generales 
Descripción del expediente: NOMBRAMIENTO DIPLIMA TICO DEL SEÑOR 
RAFAEL ANTONIO ITJLIAN CEDANO, COMO EMBAJADOR 
EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA EN LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 
Fecha de recepción : 29/10/2004 
Número de Oficio:: 02899 
Fecha del oficio: 16/11/2004 
Condición actual: Aprobado 
Cuatrienio de la condición actual: 2002-2006 
Año legisl. de la condición actual: 2004-2005 
Legislatura de la condición actual: 2005-PLO 
Núm. de legislaturas vigente: 1 
Procedente de: Presidencia de la República 
Proponentes: 
Enviado a las Comisiones de: Relaciones Exteriores 
Recomendación de Comisiones: Aprobación 
Tipo de aprobación en 1 ª lectura: No aplica 
Tipo de aprobación en 2ª lectura: No aplica 
Tipo de aprobación en lectura única: Se aprobó sin modificaciones 
Sesión de aprobación presidida por : Andrés Bautista García PRD 
Secretarios: Melania Salvador de Jiménez PRD, 
Juan Antonio Morales Vilorio PRD AD-HOC 
Recibido en Secretaría por: W ancy Romero 
Enviado a : Presidencia de la República 
Promulgado con el número: 
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Secuencia de Estados: 
Estado 
Leído 
Enviado a Comisiones 
Leído informe 
Aprobado en Única Lectura 

Fecha y Hora 
16/11/2004 (13:34:10) 
17/11/2004 (13:32:59) 
30/12/2004 (13:34:37) 
08/02/2005 (13:35:31) 



e) {)~ 
o / · \\~ ,Ji ,. ' 

~ ,:f -~-~ ~~ 
~)(ENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA -JZ¡z;__¿~;: 1 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES OEI f t ?1 -

EXTERIORES Y COOPERACION INTERNACIONAL, EN RELACION A LA 

RATIFICACION DEL NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR RAFAEL ANTONIO 

JULIAN CEDANO, COMO EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y 

PLENIPOTENCIARIO DE LA REPUBLICA DOMINICA EN LA REPUBLICA 

ORIENTAL DEL URUGUAY. PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO 

MEDIANTE OFICIO NO. 2899 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DEL 2004. 

Expediente No. 02899-2002-2006- PE 

La Comisión reunida para estudiar el citado nombramiento diplomático, y 

tomando en cuenta la experiencia profesional y diplomática que éste posee; 

además de que es una persona con altos valores morales que sabrá 

desempeñar sus funciones representando a nuestro país dignamente. HA 

RES U EL TO: rendir informe favorable del mismo recomendando su 

ratificación. 

Por lo antes expuesto, esta Comisión se permite solicitar al Pleno 

Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para fines de 

su conocimiento y aprobación. 

Por la Comisión: 

E ALEJANDRO SANTOS 
RETARIO 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Informe Rafael Antonio Julián Cedano ... 
... 2/ 

DAGOBERTO RODRIGUEZ ADAMES 
VOCAL 

Santo Domingo, D.N. 
16 de diciembre de 2004 
casn 

BERNARDO ALEMAN 
VOCAL 

~ 

,tí't,J SENADO 
~ REPUBLICA UO\UNICANA 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACION INTERNACIONAL, EN RELACION A LA 
RATIFICACION DEL NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR RAFAEL ANTONIO 
JULIAN CEDANO, COMO EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y 
PLENIPOTENCIARIO DE LA REPUBLICA DOMINICA EN LA REPUBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY. PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO 
MEDIANTE OFICIO NO. 2899 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DEL 2004. 

Expediente No. 02899-2002-2006- PE 

La Comisión reunida para estudiar el citado nombramiento diplomático, y 
tomando en cuenta la experiencia profesional y diplomática que éste posee; 
además de que es una persona con altos valores morales que sabrá 
desempeñar sus funciones representando a nuestro país dignamente. HA 
RESUELTO: rendir informe favorable del mismo recomendando su 
ratificación. 

Por lo antes expuesto, esta Comisión se permite solicitar al Pleno 
Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para fines de 
su conocimiento y aprobación. 

Por la Comisión: 

CESAR A. MATIAS PEREZ 
VICEPRESIDENTE 

JOSE ALEJANDRO SANTOS 
SECRETARIO 

~ 

ti. SENADO 
RFPURI ICA OOMINIC.\NA 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Informe Rafael Antonio Julián Cedano ... 
... 2/ 

DAGOBERTO RODRIGUEZ ADAMES 
VOCAL 

ANIBAL GARCIA DUVERGE 
VOCAL 

Santo Domingo, D. N. 
16 de diciembre de 2004 
casn 

BERNARDO ALEMAN 
VOCAL 

ENRIQUILLO REYES 
VOCAL 

~,, 
.f..,.. SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 
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S~ SENADO 
~ Y RtPÚ6LICA 0UMINICAI\A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Of. No. 00481 

Al 

Expediente 

Asunto 

Anexo 

Señor 

Santo Domingo, D. N. 
17 de noviembre de 2004 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Relaciones Exteriores 
Presente 

02899-SLO-2004-PE (Prorroga) 

Remisión de la correspondencia de fecha 29 de 
Octubre del 2004, dirigida al Presidente del Senado 
por el Presidente de la República, el Nombramiento 
Diplomático del Señor Rafael Antonio Julián 
Cedano, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana en la 
República Oriental del Uruguay. Leído en sesión de 
fecha 16/11/2004. 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente, por disposición del Presidente 
del Senado, para estudio y opinión. 

Atentamente, 

ma 
~ o~iooi 

~EP~O- [6f;;(s,u i.: ~ 
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No. 2899 

Señor: 
Lic. Andrés Bautista 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho.-

Señor Presidente del Senado: 

Santo Domingo, D.N. 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el inciso No. 4 del Artículo SS de la 
Constitución de la República, me permito solicitar a ese Honorable Senado, bajo su digna 
Presidencia, la ratificación del nombramiento del Señor Rafael Antonio Juliá.n Cedano, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la 
República Oriental del Uruguay, de conformidad con lo dispuesto en d inciso No. 3 del 
Artículo 23 de nuestra Constitución. 

Dicho nombramiento fue dispuest0 mediante Decreto No. 1368-04, de fecha 25 de octubre 
del 2004, el cual adjunto a la presente solicitud, ::su Curriculum Vitae, así corno e! Placet dr 
la República Oriental del Uruguay. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Senado de la República 
f'rn,tldoncltl 

t::orrenponrlnnnin R•clbldc 

ov 2004 



~ ~l! SENADO 
REPVBLICA DOMINICANA 

:?ai.nd ehná~ 
!J?J/"ejit:Ú,rz,k ck /4. ~~&a!J1~ 

NUMERO: 1368-04 

En eJerc1c10 de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Consutución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Señor Rafael Antonio Julián Ccdano, queda 
designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicar1a en la 
República Oriental del Uruguay. 

DADO m Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, CapiLal de la 
República Dominicana, a los veinticinco ( 25) días del mes de octubre del ::1.fíu 
dos mil cuatro (2004 ); años 161 de la Independencia y 142 de la Resta.ur.!ciún. 

~--· 

I\ -Ir ) ·"'-1) ,b". ·• 
~ELFERNAÑDEZ 

/ / 
_..,/ 
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é-fl SENADO 

RE?\.JBLICÁ OOMIN\CÁNÁ 

~:etr:ehtria b-e 1¿i ~\'.abo 

b-t ~:elarinn:es ~xf:erinr:es 

9 \>,ll>j 

DVP. ~- I 

MEMORANDUM 

Para el elevado conocimiento y decisión del 

Excelentísimo Señor Dr. Leonel Fernández 

Presidente de la República 

Respetuosamente esta Cancillería le informa a Vuestra Excelencia, que 

medrante Ofieío No. 189-04 de fecha 28 de septiembre del 2004, la Señora 

Jeannette Guzmán, Embajadora de la República en Uruguay, informó a este 

Despacho que el Ministerio de Relaciones Exteriores de ese país comunicó 

mediante Nota No. 578/2004 que et Gobierno Uruguayo ha concedido el· 

Beneplácito para la designación del Dr. Rafael Antonio Julián Cedano, como 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el 

Gobierno de la Repúblrca Oriental del Uruguay. 

Anexo se le remite a Vuestra Excelencia el Proyecto de Decreto 

mediante el cual se designa at Dr. Rafael Antonio Jutián Cedano, con la 

precitada calidad. 

Santo Domingo, D. N. 
8 de octubre del 2004. 

Anexo : a) Copia de la Nota No. 578/2004 del Ministerio de Relaciones Exteriores del Urugu 
b) Proyecto de Decreto 

REPUBL!CA DOMINIC.ANA 
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DVP. 197 

MEMORANDUM 

Para el elevado conocimiento y decisión del 

Excelentísimo Señor Dr. Leonel Fernández 
Presidente de la República 

Respetuosamente esta Cancillería le informa a Vuestra Excelencia, que 

mediante Ofrcro No. 189-04 de fecha 28 de septiembre del 2004, la Señora 

Jeannette Guzmán, Embajadora de la República en Uruguay, informó a este 

Despacho que el Ministerio de Relaciones Exteriores de ese país comunicó 

mediante Nota No. 578/2004 que el Gobierno Uruguayo ha concedido el 

Beneplácito para la designación del Dr. Rafael Antonio Julián Cedano, como 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el 

Gobierno de la República Oriental del Uruguay. 

Anexo se le remite a Vuestra Excelencia el Proyecto de Decreto 

mediante el cual se designa al Dr. Rafael Antonio Julián Cedano, con la 

precitada calidad . 

Santo Domingo, D. N. 
8 de octubre del 2004. 

Anexo : ) Copla de 111 Nota No 578/2004 del Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay. 
b) Proyecto de Decreto 

~ 

"'' ! SENADO 
REPU!LICA DOMINICANA 



~ .fJ SENADO 

NÚMERO: 

(ESCUDO) 

LEONEL FERNANDEZ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución 
de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO ÚNICO.- !;I Señor Rafael Antonio Julián Cedano, queda 
designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los ( ) días del mes de , del año 
dos mil cuatro (2004), año 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 

LEONEL FERNANDEZ 

Rfl'IIRI ICA noM!NICANA 
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, : : ~UNíSTER1O DE ~l;~CIQNES ~XTERIORES 
' · : DireccióJI de Protocolo y C«emo11lal de Estado 

! ; 1 : ¡; : ! 
• 1' 1 : ; ¡· 
.DJPR. N~ 578/2004 i,;'.. 

1 i ¡ 

¡ ; ¡ : ! 1 ! . , 1 ~ i 
: ' l:,'f. Minis;>rio de1; R+{aclo~es Etteriores -.Dirección ; de 
PrvW<.'tl/O y c,r1111w11ial de Estqdo•presenta s11~ más atetttos saludos ú la 
Hono;~hle Emha_jad11 de In Re/:úb!fca D?m.iJ1iqmw, y tiene el lw1w~ de 
comumcarle que el G11bkrn.o ~e lf. Repf(blmi priental del lfmgllnJI Isa 
crmce~iáo, ,d he,uiplácifo pwa,.: la ¡ilesigruu:ión, del Dr. Rafa,:.! Antonio 
Julión Cef/°;11<?, como Embajaápr E.xtraordtnari:, y l'lenípotenclario de la 
Repúb~ica f_ omi11ica11a ante H'' Gf~-hier11;() de lí' Repáblica Orhmral; ~el 
Vmguay. · · ! 1

1
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Momevidea, lune.s. 17 de setiembre de 1004. "'f 1 • • ., 

.4 [ll ffonurrrlJ/¿ 
F.m1>njndn ,/¡,
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Repu/J/ic11 Doi11inicamz 
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,t,l., SENADO 

RFPUSLICA [)Oo,,,\INICANA 

NÚMERO: 

(ESCUDO) 

LEONEL FERNANDEZ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

En ejercicio Je las alribucioncs que me confiere el artículo 55 de la Constitución 
de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO ÚNICO.- El Señor Rafael Antonio Julián Cedano, queda 
designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los ( ) días del mes de , del año 
dos mil cuatro (2004), año 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 

LEONEL FERNANDEZ 
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~ SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

CURRICULUM VITAE 
Rafael Antonio Julián Cedano 

Madame Curie # 20, Apto 4B Torre Cellini, La Esperilla 
Tel.:(809) 565-6219 / 686-0493 (Fax) 
Email: linda.castillo@JJerizon.net. do. 

DA TOS PERSONALES 

► Lugar de Nacimiento : 

► Fecha de Nacimiento . . 
► Nacionalidad . . 
► Cédula : 

► Estado Civil : 

► Profesión . . 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

► Lugar de trabaJo 

► Tipo de Trabajo 

. . 

. . 

► Categoría Académica : 

► Cargos ocupados en la Institución: 

Cargos ocupados en otras Insti- : 
tuciones 

Higüey, R. D. 

19 de Mayo de 1947 

Dominicana 

001-0087529-3 

Casado 

Abogado, Antropólogo Soci.al, Semiólogo 

Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(UASD). 

Profesor de Antropología e Investigador en el 
Dpto. de Hi,storia y Antropologi,a de la Facultad 
de Humanidades. 

Profesor Titular en la Cátedra de Antropología. 

Director del Centro Dominicano de 
Investigaci.ones Antropológicas (CENDIA). 

Miembro de la Junta Directiva del Centro de 
Estudios de la Realidad Soci.al Dominicana 
(CERESD). 

Miembro del Sub-Consejo Técnico (organi,smo 
de co-gobiemo) del Departamento de Hi,storia y 
Antropologi,a. 

Editor de la Revista Dominicana de 
Antropologi,a e Hi,storia. 

Miembro de la Comi,sión de Investigaci.ón de la 
Facultad de Humanidades. 

Director del Departamento de Ciencias Soci.ales 
del Instituto Tecnológico de Santo Domingo 
(INTEC), 1979. 



EXPERIENCIA DIPLOMATICA 

► Categoría y país receptor 

ESTUDIOS REALIZADOS 

► Estudios Secundarios : 

► Comerciales 

► Universitarios : 

~ 

. .¡;JI SENADJ 
REPUBLICA OOMl/s;ICANA 

Abogado de la Oficina de Abogados "Peynado 
& Peynado", J 970-1974. 

Embajador de la República Dominicana en 
Haití y en Ecuador, 1996-2000 

Liceo Gerardo Jansen, Higüey, Rep. Dom. 

Secretariado Comercial en el Instituto 
Comercial 21 de Enero, Higüey, Rep. Dom. 

Doctorado en Derecho en la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD), 
1965-1970. 

Estudios de Doctorado en Semiótica General y 
Semiótica Aplicada a Mitología y Folklore, 
realizados en la Escuela de Altos Estudios en 
Ciencia.s Sociales (antigua Sexta Sección de la 
Escuela Práctica de Altos Estudios), París, 
Francia. Director de Esrudios: A. J. GREilvlAS. 
1974-1979. 

Estudios de Maestría Especializada en 
Etnología en la Universidad René Descartes 
(PARIS V), París, Francia. Directora de Tesis: 
Genevieve CALAME-GRIAULE. 1975-1978. 

Estudios de Postgrado en "Administración de 
Proyectos Culturales" en la Escuela 
Interamericana de Administración Pública 
(F'undac;ao Getulio Vargas), Río de Janeiro, 
Brasil, 1 985. 

Estudios de Diplomado en ªSemiótica de la 
Cultura", Escuela Nacional de Historia y 
Antropología de la Universidad Nacional 
Autónoma de Méx:ico(UNAM), Fundación Global 
Democracia y Desarrollo, y Universidad 
Autónoma de Santo Domingo. 2003. 
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PRODUCCIÓN CIENTÍFICA 

r Libros 

r Opúsculos, Ponencias y 
Artículos Publicados 

: 

: 

~ 3 ,tJ SENADO 
RFPIIRI lrA l)OMINlrANA 

Introducción a la Antropología (Universidad 
Autónoma de Santo Domingo). Está en proceso 

de edición. 

"Estructuras Narrativas del cuento 'La Mujer', 

de Juan Bosch", Revi.sta CIENCIA Y 

SOCIEDAD, Vol. V., No. 1, enero-junio del 1980_, 

Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC). 

"Cuentos Orales de Origen Africano en Santo 
Domingo", CUADERNOS DEL CENDIA, No. 1 O_, 

1982, Centro Dominicano de Investigaciones 

Antropológicas, Universidad Autónoma de 

Santo Domingo. 

"La hipótesis del matriarcado a la luz de la 

moderna antropología social", ISLA ABIERTA 

(Suplementa Cultural del Diario Hoy), 23 de 

junio y 7 de julio de 1984, Santo Domingo. 

"Inverificabilidacl y derrumbe de las hipótesis 

de F. En.gels 1·elativas al origen y evolución de 

la familio. T.,as propuestas de la moderna 

antropolog(a social", · REVISTA DOMINICANA 

DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA,, Nos. 27-28, 

enero-diciembre 1984, Departamento de 

Historia y Antropología, Facultad de 

Humanidades Universidad Autónoma de 

Santo Dommgo. 

"Bibliogra.fa General Comentada sobre el 

Origen y Evolución del Hombre", CENTRO 

DOMINICANO DE INVESTIGACIONES 

ANTROPOLÓGICAS, JU.lío de 1986, Santo 

Domingo. 

"Prólogo" al libro del Doctor Francisco Moscoso 

TRIBU Y CLASE EN EL CARIBE ANTIGUO, 

Universidad Central del Este (UCE), 1986, San 

Pedro de Macoris, República Dominicana. 

"Presentación" del libro DESCUBRIMIENTO, 

CONQUISTA Y COLONIZACIÓN DE AMÉRICA: 

MITO Y REALIDAD, Centro de Investigación y 



► Cursos, Charlas y Conferencias: 

? SENAD0
4 

.. " • Acción Social en el Caribe (CIASCA), J'992,ººM'N'CA~A 
Santo Domingo. 

"El problema del ver en política: Althusser y 
Bosch ", ponencia presentada en el Seminario 
Internacional Juan Bosch, Vida y Obra, 
organizado por la Comisión Nacional de la 
Feria del Libro, abril del 2000, Santo Domingo. 

"Juan Bosch: precursor del cuento como género 
independiente en República Dominicana", en 
Juan Bosch, Aproximaciones a una vida 
eiemplar, Fundación Juan Bosch, Santo 
Domingo, 2002. 

"La sentencia de la Suprema Corte de Justicia 
que reconoce el concubinato como una 
modalidad familiar y sus antecedentes en la 
Constitución de 1963", Revista Dominicana de 
Antropología, año XXXI, Vol. XVIII, No. 61-64, 
enero 2001-diciembre 2002, Universidad 
Autónoma de Santo Domingo. 

"El análisis semiótico del cuento", SEMINARIO 
SOBRE INVESTIGACIÓN LITERARIA, 
auspiciado por la Biblioteca Nacional, 
diciembre de 1980, Santo Domingo. 

"Presencia del cuento africano de tradición oral 
en Santo Domingo", Jornada Científico-Cultural 
sobre el tema INFLUENCIA AFRICANA EN EL 
ESPAÑOL DOMINICANO, celebrada bajo los 
auspicios de la Asociaaón de Lingüística y 
Filología de América Latina (ALFAL), Filial 
Dominicana, 4 de diciembre de 1 985, Santo 
Domingo. 

"Lengua, Cultura y Sociedad en África Negra", 
ponencia presentada en el Simposio LOS 
IDIOMAS DEL MUNDO.. organizado por la 
Embajada de P,·ancia en República 
Dominicana y la Secretaria de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cultos del 19 de 
marzo al 7 de abril del 198 7, Salones del 
Museo del Hombre Dominicano, Santo 
Domingo. 

Conferencia sobre el tema LA HIPÓTESIS DEL 
MATRIARCADO {GOBIERNO DE LAS MUJERES) 
A LA LUZ DE LA MODERNA ANTROPOLOGÍA 
SOCIAL, dictada bajo los auspicios del 
Departamento de Historia y Antropología de la 
Facultad de Humanidades (Universidad 



A1 1tónoma de Santo Domingo), 1 O 

1983, Santo Domingo. 

~ 5 
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Ot..;i., t;Lur&Er~ DOM I N ICANA 

Exposición sobre el tema ESTRUCTURALISMO, 

MARXISMO Y SUBORDINACIÓN FEMENINA: LA 

OBRA DE LOUIS ALTHUSSER Y DE MAURICE 

GODELIER), Unidad de Post-Grado de la 

Facultad de Humanidades (Universidad 

Autónoma de Santo Domingo), 14 de noviembre 

de 1984. 

Curso sobre el tema CONDICIÓN FEMENINA Y 

TEORÍA SOCIAL EN EL SIGLO XIX: EL MITO 

DEL MATRIARCADO, impartido bajo los 

auspicios del Centro Dominicano de 

Investigaciones Antropológicas y el 

Departamento de Historia y Antropología de la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo, a 

partir del 18 de febrero de 1985, Santo 

Domingo. 

Curso sobre 
HOMINIZACJÓN: 

el tema PROCESO 
EVOLUCIÓN FÍSICA 

DE 
y 

CULTURAL DEL HOMBRE, dictado en el Centro 

Regional de Santiago, bajo los auspicios de 

dicho centro, el Centro Dominicano de 

Investigaciones Antropológicas y la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo, del 

11 al 29 de noviembre de 1987, Santiago, 

República Dominicana.. 

Curso sobre el tema ANTROPOLOGÍA POLÍTICA 

DOMINICANA, dictado bajo los auspicios de la 

Facultad de Ciencias Jurfdicas y Políticas de la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo, a 

partir del 1 ro. de octubre de 1994, Santo 

Domingo. 

Presentación de la obra Los Cacicazgos de la 

Nicaragua Antigua del Doctor Francisco 

Moscoso, en la Universidad de Puerto Rico, Río 

Piedras, Puerto Rico, Diciembre, 1994. 

"La calidad de los recursos humanos en la 

gestión administrativa como necesidad del 

mundo moderno", charla dictada en el 

Seminario Taller para Alcaldes y Vicealcaldes, 

Representantes Municipales y Jefes de 

Departamentos de la Municipalidad de San 

Migu.elito, Panamá. Junio 29, 1995. Panamá. 

"El Moderno Concepto de Cultura", exposición 

hecha en el Seminario de Relaciones 

Interculturales Cultura, Empresa y 



► Reconocimientos y Laudos 

~ -, J SENADClh 
RlPUB LI CA ótfMl/',; ICANA 

Qlribalización organizado por el Instituto de 
Lengua y Cult'u.ra, 27 de octubre de 1995. 
Santo Domingo, República Dominicana. 

Primer Premio del Concurso Dominicano de 
Cuentos organizado por la Agrupación Cultural 
"La Máscara», con el auspicio de E. León 
Jimenes, C. por A., 1971, Santo Domingo. 

Diploma de Reconocimiento ªPor la defensa de 
la cultura popular", otorgado por el Club 
Deportivo y Cultural de Villa Faro, 4 de 
septiembre de 1974, Santo Domingo. 

Diploma de Reconocimiento por ªDedicación y 
esfuerzo en beneficio de la enseñanza de la 
Educación Superior», otorgado por el 
Departamento de Historia y Antropología de la 
Facultad de Humanidades (Universidad 
Autónoma de Santo Domingo), lro. de 
diciembre de 1994. 

Diploma de Reconocimiento por "Treinta años 
de labor docente en la Escuela de Historia y 
Antropología", otorgado por la Facultad de 
Humanidades de la Universidad Autónoma. de 
Santo Domingo y la Asociación de Profesores 
de esa Facultad. 2003. 

INSTITUCIONES DE LAS CUALES .ES MIEMBRO 
► Association Franqaise des Anthropologues (AFA), Maison des Sciences de l'Homme, 54· 

Bd. Raspail, 75270, París, Cedex 06, Francia_ 

► American Anthropological Association, 1703, New Hampshire Av. NW 2000 9, 
Washington, D. C. 

,,,.. Sociedad Dominicana de Bibliófilos, Inc. Santo Domingo, Rep. Dom. 

,,,.. Colegio de Abogados de la República Dominicana, Santo Domingo, Rep. Dom. 

,,,.. Casa de la Cultura Ecuatoriana (Miembro Honorario) Quito, Ecuador. 

,,,.. Fundación Juan Bosch, Santo Domingo, Rep. Dom. 

IDIOMAS 

Lenguas habladas y escritas 

Uso funcional de 

. . 
: 

Español, Francés 

Inglés y Portugués 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ 3 d M 23 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulcr55' de la Constitución de ---la República. 

RESUELVE 

M' i<!o 1:, 11-s.. ~ ,y¡ 1r,,,J~ e 1i ffJ tpl lf)?11é t;, J cbf M,,;;, 

.AJl:Heur:trUNICO: EJ:tier RAFAEL ANTONIO JULIAN CEDANO, .'},'l@M ~ 

~ Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la 

República Oriental del Uruguay. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los ocho 

(08) días del mes de febrero del año Dos Mil Cinco (2005); años 161 de la Independencia y 

142 de la Restauración. 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 
Presidente.-

MELANIA SALVADOR DE JIMÉNEZ, 
Secretaria.-

Amj.-

JUAN ANT. MORALES VILORIO, 
Secretario.-



,, . ,, 

No. 

Señor: 
Lic. Andrés Bautista 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho.-

Señor Presidente del Senado: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el inciso No. 4 del Artículo 55 de la 
Constitución de la República, me permito solicitar a ese Honorable Senado, bajo su digna 
Presidencia, la ratificación del nombramiento del Señor Rafael Antonio Julián Cedano, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la 
República Oriental del Uruguay, de conformidad con lo dispuesto t:n el inciso No. 3 del 
Artículo 23 de nuestra Constitución. 

Dicho nombramiento fue dispuestu mediante Decreto No. 1368-04, de fecha 25 de octubre 
del 2004, el cual adjunto a la presente solicitud, su Currículum Vitae, así como ei Placer de­
la República Oriental del Uruguay. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

-

l
f
1 

Senad~,~!;.~~.~7públlca 
.. >:.rrn .. \f)l",rvi .,, ,.rio H1+c: l b ldr. 

I V 2004 1 
1 

~ --_-=. __ H_<:_ - o 

X 
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~e&nd~ná~ 
!?JJ,-ejúÚ/1,k ck /4 S%páf~ 9J~ 

En ejerc1c10 de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Señor Rafael Antonio Julián Cedan.o, queda 
designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominica.ria en la 
República Oriental del Uruguay. 

DADO t-11 Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, CapitJ.l de la 
República Dominicana, a los veinticinco ( 25) días del mes de octubre del 3..fí.u 
dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 142 de la Restaur,1ciún. 

/ 
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P.EPUBUCA DOMINICANA 

~-e:cr:ehirht b:e l[ sf ubn 
vt ¿R:elacinn:ez: I,lixf:erinr:es 

'~¡..,¡ DVP. ,. / 

MEMORANDUM 

Para el elevado conocimiento y decisión del 
r:.• 

Excelentísimo Señor Dr. Leonel -Fernández 

Presidente de la República 

~l:C: A1J f.\ l!:}STrU, TIV,\ 
l''· t , t, ,.;:: .~ .. 1,1?NC IA 

Respetuosamente esta Cancillería le informa a Vuestra Excelencia, que 

mediante Oficro No. 189-04 de fecha 28 de septiembre del 2004, la Señora 

Jeannette Guzmán, Embajadora de la República en Uruguay, informó a este 

Despacho que el Ministerio de Relaciones Exteriores de ese país comunicó 

mediante Nota No. 578/2004 que el Gobierno Uruguayo ha concedido el 

Beneplácito para la designación del Dr. Rafael Antonio Julián Cedano, como 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el 

Gobierno de la República Oriental del Uruguay. 

Anexo se le remite a Vuestra Excelencia el Proyecto de Decreto 

mediante el cual se designa al Dr. Rafael Antonio Julián Cedano, con lé1 

precitada calidad. 

Santo Domingo, D. N. 
8 de octubre del 2004. .....~· · ~~~ 

r 

ce:c:c-=:-~'7 

Anexo. .i) Copia de la Nota No. 578/2004 del Ministerio de Relaciones Exteriores del l.trugu 
b) Proyecto de Decreto • 
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MEMORANDUM 

Para el elevado conocimi~nto y decisión del 

Excelentísimo Señor Dr. Leonel Fernández 
Presidente de la República 

Respetuosamente esta Cancillería le informa a Vuestra Excelencia, que 

mediante Ofrcro No. 189-04 de fecha 28 de septiembre del 2004, la Señora 

Jeannette Guzmán: Embajadora de la República en Uruguay, informó a este 

Despacho que el Ministerio de Relaciones Exteri'ores de ese país comunicó 

mediante Nota No. 578/2004 que el Gobierno Uruguayo ha concedido el 

Beneplácito para la designación del Dr. Rafael Antonio Julián Cedano, como 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el 

Gobierno de· la República Oriental del Uruguay. 

Anexo ~e le remite a Vuestra Excelencia el Proyecto de Decreto 

mediante el cual se designa al Dr. Rafael Antonio Julián Cedano, con la 

precitada calidad. 

Santo Domingo, D. N. 
8 de octubre del 2004. 

Anexo : a) Copia de la Nota No. 578/2004 del Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay. 
b) Proyecto de Decreto 

I 

/ 
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~ ~iill· S[t:,!ADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

NÚMERO: 

(.ESCUDO) 

LEONEL FERNANDEZ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución 
de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO ÚNICO.- El Señor Rafael Antonio Julián Cedano, queda 
desi.gnado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la. República 
Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los ( ) días del mes de , del año 
dos mil cuatro (2004), año 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 

LEONEL FERNANDEZ 
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'. ¡ , ~nNISTE.RJO DE iµ:1+~cTQNEs 4xTERIOREs 
' · : Dírecciá11 de Pr<>tacolo_y Ceremo11Ja/ de Estado 

' : 1 : '1: : 1 i 
1 
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1 : . 1· 

L>JPR.: ,V°, Si'h/2004 f, 
• 1 ' 1 ' ,, 
' : ' ; !_ i. ¡' ¡ : : . ¡ · , . , -. 

' 
1 

, 1::/. Mihis;·,,rio dtí : R+Jaclo7Jes Ei:teriores -_[}Jrección ; de 
Protocolo y' c,r1mw11lal de Eútqdo.., presenta su.s¡ más atentos saludos á In 
Honorable Embajadll de In Rej;ú~W" Dómú,i~alia, y tiene el llollOf de 
co1111111icarle que el G11blemo «e lf: Rep{,blica prlellfal del lfmg1tny ha 
cnnceqiáo, P.I h~nepláC'ifo pr,ra,.; la ¡ilesig!wción, del Dr. Refad .,fotonio 
Julión Cetf'-111q, como Embajailw E.,ttraordinarlq y l'le11ípote11clario de la 
República fomi.nica11a ar,te ef G({bie,·10 de /\' Rep,'tbllca Oriental; del 
Umg(ú1y. · · ! 1, 1: ; ·, . '1 . ' 1 ' 1 ' : 1 1· 1; . ; .. 

· .E! Mi11iítetio de R~~aciwws E.xíerlm:es- Direcc:iúrr : de 
Protl'.-:olo y Cere,1wNiaf ,fo €sp1dif hacr propfcia fo oporttmidud para 
re.irl'rar a {", Honora/JJe b"mbpj~~ de la Repzíbltca Domirrica11n · la)· 
Je611ri,/itJf:s tlt! su más alta consLder;ació11. ! : ' . ' :i ¡; : 1 

1 1 

,,¡ [/l Ron,u•,1[;/¿ 
Em~n)ndn ,Jt>,la 
Repub/im .Doi1tl1tkt111ll 
Moti 11,'vhl{!<. 

1, 1· 
¡' 

1 ., 1 

1 

-1: 
]Uomevideo, luná.1 í de setiembre de 2004. 'r' 1 ' ' ' 

' ' ' 1 ! ; 1 
1 1 : , 
-¡: ¡: 
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RI:C1BID0 
EMBAJADA DE LA 

8EPUal..1C.A DOMINICANA 
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~ ,¡¡ti SENADO 
RFrUBLICA UOMINICANA, 

NÚMERO: 

(ESCUDO) 

LEONEL FERNANDEZ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución 
de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO ÚNICO.- El Señor Rafael Antonio Julián Cedano, queda 
designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana en la República Oriental del Uruguay. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los ( ) días del mes de , del año 
dos mil cuatro (2004), año 161 de la Independencia y 142 de la Restauración. 

LEONEL FERNANDEZ 

X 
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CURRICULUM VITAE 
Rafael Antonio Julián Cedano 

Madame Curie # 20, Apto 4B Torre Cellini, La Esperilla 
Tel.:(809) 565-6219 / 686-0493 (Fax) 
Email: linda.castillo@verizon.net. do. 

DA TOS PERSONALES 

► Lugar de Nacimiento : 

► Fecha de Nacimiento : 

► Nacionalidad : 

► Cédula . . 
► Estado Civil . . 
► Profesión . . 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

► Lugar de trabajo 

► Tipo de Trabajo 

► Categoría Académica 

. . 

: 

: 

► Cargos ocupados en la Institución: 

► Cargos ocupados en otras Insti- : 
tuciones 

r. Higüey, R. D. 

19 de Mayo de 194 7 

Dominicana 

001-0087529-3 

Casado 

Abogado, Antropólogo Social, Semiólogo 

Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(UASD). 

Profesor de Antropología e Investigador en el 
Dpto. de Historia y Antropología de la Facultad 
de Humanidades. 

Profesor Titular en la Cátedra de Antropología. 

Director del Centro Dominicano de 
Investigaciones Antropológicas (CENDIA). 

Miembro de la Junta Directiva del Centro de 
Estudios de la Realidad Social Dominicana 
(CERESD). 

Miembro del Sub-Consejo Técnico (organismo 
de co-gobiemo) del Departamento de Historia y 
Antropología. 

Editor de la Revista Dominicana de 
Antropología e Historia. 

/ 

Miembro de la Comisión de Investigación de la 
Facultad de Humanidades. 

Director del Departamento de Ciencias Sociales 
del Instituto Tecnológico de Santo Domingo 
(INTEC), 1979. 



EXPERIENCIA DIPLOMATICA 

► Categoría y país receptor 

ESTUDIOS REALIZADOS ( 

► Estudios Secundarios : 

r Comerciales 

;,- Universitarios 

/ 

~ 2 
Abogado dela Oficina de Abogados ~[f.gm,_F¿t{;fifl,ºM'N'CANA 
& Peynado", 1970-1974. 

Embajador de la República Dominicana en 
Haití y en Ecuador, 1996-2000. 

Liceo Gerardo Jansen, Higüey, Rep. Dom. 

Secretariado Comercial en el Instituto 
Comercial 21 de Enero_, Higüey, Rep. Dom. 

Doctorado en Derecho en la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD), 
1965-1970. 

Estudios de Doctorado en Semiótica General y 
Semiótica Aplicada a Mitologi.a y Folklore, 
realizados en la Escuela de Altos Estudios en 
Ciencias Sociales (antigua Sexta Sección de la 
Escuela Práctica de Altos Esti1,dios), París, 
Francia. Director d e Esrudios: A. J. GREIMAS. 
1974- 1979. 

Estudios de Maestría Especializada en 
Etnología en la Universidad Rene Descartes 
(PAR!S V), París, Francia. Directora de Tesis: 
Genevieve CALAME-GPlAULE. 1975-1978. 

Estudios de Postgrado en. "Administración de 
Proyectos Culturales" en la Escuela 
Jnteramericana d e Aclmir.istración Pública 
(F'undm;:ao Getulio Vargas), Río de Janeiro, 
Brasil, 1985. 

Estudios de Diplomado en "Semiótica de la 
Cultura", Escuela Nacional de Historia y 
Antropología de la Universidad Nacional 
Autónoma de México(UNAM), Fundación Global 
Democracia y Desarrollo, y Universidad 
Autónoma de Santo Domingo. 2003. 



PRODUCCIÓN CIENTÍFICA 

► Libros 

► Opúsculos, Ponencias y 
Artículos Publicados 

: 

: 

,'.-¡¡-- SENAcJ 
REPUBLICA DOMINICANA 

Introducción a la Antropología (Universidad 
Autónoma de Santo Domingo). Está en proceso 
de edición. 

"Estructuras Narrativas del cuento 'La Mujer', 
de Juan Bosch.", Revista CIENCIA Y 
SOCIEDAD, Vol. V., No. 1, enero-}unio del 1980_, 
Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC). 

"Cuentos Orales de Origen Africano en Santo 
Domingo", CUADERNOS DEL CENDIA, No. 1 O, 
1982, Centro Dominicano de Investigaciones 
Antropológicas_. Universidad Autónoma de 
Santo Domingo. 

«La hipótesis del matriarcado a la luz de la 
moderna antropología social", ISLA ABIERTA 
(Suplemento Cultural del Diario Hoy), 23 de 
junio y 7 de j ... úio de 1984, Santo Domingo. 

«Inverificabilidacl y derrumbe de las hipótesis 
de F. Engels relativas al origen y evolución de 
la familio. Co.s propuestas de la moderna 
antropologia social''_, -- REVISTA DOMINICANA 
DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA,, Nos. 27-28, 
enero-diciemure 1984, Departamento de 
Historia y Antropología, Facultad de 
l-furnanidades_. [!niversida·d /ltutónoma de 
Sc1.nto I)orn.ingo. 

"Bibliografia General Comentada sobre el 
Origen y Euolución del Hombre", CENTRO 
DOMINICANO DE INVESTIGACIONES 
ANTROPOLÓGICAS, julio de 1986; Santo 
Domingo. 

"Prólogo» al libro del Doctor Francisco Moscoso 
TRIBU Y CLASE EN EL CARIBE ANTIGUO, 
Universidad Central del Este (UCEj, 1986, San 
Pedro de Macorís, República Dominicana. 

"Presentación» del libro DESCUBRIMIENTO, 
CONQUISTA Y COLONIZACIÓN DE AMÉRICA: 
MITO Y REALIDAD, Centro de Investigación y 



).- Cursos, Charlas y Conferencias: 

/ 

~ 4 
J SENADO 

Acción Social en el Caribe (-CIASCA}, 19~2;w)o .. ,NICANA 

Santo Domingo. 

"El problema del ver en política: Althusser y 
Bosch", ponencia presentada en el Seminario 
Internacional Juan Bosch, Vida tt Obra, 
organizado por la Comisión Nacional de la 
Feria del Libro, abril del 2000, Santo Domingo. 

"Juan Bosch: precursor del cuento como género 
independiente en República Dominicana", en 
Juan Bosch, Aproximaciones a una vida 
ejemplar, Fundación Juan Bosch, Santo 
Domingo, 2002. 

"La sentencia de la Suprema Corte de Justicia 
que reconoce el concubinato como una 
modalidad familiar y sus antecedentes en la 
Constitución de 1963", Revista Dominicana de 
Antropología, año XXXI, Vol. XVIII, No. 61-64, 
enero 2001-diciembre 2002, Universidad 
Autónoma de Santo Domingo. 

"El análisis semiótico del cuento", SEMINARIO 
SOBRE INVESTIGACIÓN LITERARIA, 
auspiciado por la Biblioteca Nacional, 
diciembre de 1980, Santo Domingo. 

"Presencia del cuento africano de tradición oral 
en Santo Domingo", Jamada Científico-Cultural 
sobre el tema INFLUENCIA AFRICANA EN EL 
ESPAÑOL DOAfINICANO, celebrada bajo los 
auspicios de la Asociación de Lingüística y 
Filología de América. Latina (ALFAL}, Filial 
Dominicana, 4 de diciembre de 1 985, Santo 
Do_mingo. 

"Lengua, Cultura y Sociedad en África Negra", 
ponencia presentada en el Simposio LOS 
IDIOMAS DEL MUNDO, organizado por la 
Embajada de Francia en Repúblicn. 
Dominicana y la Secretaria de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cultos del 19 de 
marzo al 7 de abril del 198 7, Salones del 
Museo del Hombre Dominicano, Santo 
Domingo. 

Conferencia sobre el tema LA HIPÓTESIS DEL 
MATRIARCADO (GOBIERNO DE LAS MUJERES} 
A LA LUZ DE LA MODERNA ANTROPOLOGÍA 
SOCIAL, dictada bajo los auspicios del 
Departamento de Historia y Antropología de la 
Facu ltad d e Humanidades (Universidad 
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· Autónoma de Santo Domingo), 1 O OcW'!!lritr:fti?PooM,NICAt,A 

1 983, Santo Domingo. 

Exposición sobre el tema ESTRUCTURAL!SMO, 
MARXISMO Y SUBORDINACIÓN J,--p;MENINA: LA 
OBRA DE LOUIS A.LTHUSSER Y DE MAURICE 
GODELIER), Unidad de Post-Grado de la 
Facultad de Humanidades (Universidad 
Autónoma de Santo Domingo), I 4 de noviembre 
de 1984. 

Curso sobre el tema CONDICIÓN FEMENINA Y 
TEORÍA SOCIAL EN EL SIGLO XIX: EL MITO 
DEL MATRIARCADO, impartido bajo los 
auspicios del Centro Dominicano de 
Investigaciones Antropológicas y el 
Departamento de Historia y Antropología de la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo, a 
partir del 18 de febrero de 1985, Santo 
Domingo. 

Curso sobre 
HOMINIZACJÓN: 

el tema PROCESO 
EVOLUCIÓN FÍSICA 

DE 
y 

CULTURAL DEL HOMBRE, dictado en el Centro 
Regional de Santiago, bajo los auspicios de 
dicho centro, el Centro Dominicano de 
Investigaciones Antropológicas y la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo, del 
11 al 29 de noviembre de 1987, Santiago, 
República Dominicana. 

Curso sobre el tema ANTF?.OPOLOGÍA POLÍTICA 
DOMINICANA, dictado bajo los auspicios de la 
Facultad de Ciencias Juri'dicas y Polít:icas de la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo, a 
partir del 1 ro. de octubre de 1994, Santo 
Domingo. 

Presentación de la obra Los Cacicazgos de la 
Nicaragua Antigua del Doctor Francisco 
Moscoso, en la Universidad de Puerto Rico, Río 
Piedras, Puerto Rico, Diciembre, 1994. 

"La calidad de los recursos humanos en la 
gestión administrativa como necesidad del 
mundo moderno", charla dictada en el 
Seminario Taller para Alcaldes y Vicealcaldes, 
Representantes Municipales y Jefes de 
Departamentos de la Municipalidad de San 
Miguelito, Panamá. Junio 29, 1995. Panamá. 

"El Moderno Concepto de Cultura", exposición 
hecha en el Seminario de Relaciones 
Jnterculturales Cultura, Empresa y 



► Reconocimientos y Laudos : 

~ 5ENAD 0
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Globalización organizado por el Jnsri.tt.ttPJ!ú•1:1Jfº"'N'CANA 
Lengua. y Cultura, 27 de octubre de 1995. 
Santo Domingo, República Dominicana. 

Primer Premio del Concurso Dominicano de 
Cuentos organizado por la Agrupación Cultural 
"La Máscara", con el auspicio _de E. León. 
Jimenes, C. por A., .l971_, Santo Domingo. 

Diploma de Reconocimiento "Por la defensa de 
la cultura popular", otorgado por el Club 
Deportivo y Cultural de Villa Faro, 4 de 
septiembre de 1974, Santo Domingo. 

Diploma de Reconocimiento por «Dedicación y 
esfuerzo en beneficio de la enseñanza de la 
Educación Superior", otorgado por el 
Departamento de Historia y Antropología de la 
Facultad de Humanidades (Universidad 
Autónoma de Santo Domingo), lro. de 
diciembre de 1994. 

Diploma de Reconocimiento por "Treinta a.ñ.os 
de labor docente en la Escuela de Historia y 
Antropología", otorgado por la Facultad de 
Humanidades de la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo y la Asociación de Profesores 
de esa Facultad. 2003. 

INSTITlJCIONES DE LAS CUALES .ES MIEMBRO 

,- Association Franqaise des Anthropologues {AFA}, Maison des Sciences de l'Homme. 54-
Bd. Raspail, 75270, París, Cedex 06, Francia. 

,- American Anthropological Association., 1703, New . Hampshire Av. NW 200091 

Washington, D. C. 

,- Sociedad Dominicana de Bibliófilos, In.e. Santo Domingo, -Rep. Dom. 

,- Colegio de Abogados de la República Dominicana, Santo Domingo, Rep. Dom. 

,- Casa de la Cultura Ecuatoriana (Miembro Honorario) Quito, Ecuador . 

.,., Fundación Juan Bosch, Santo Domingo, Rep. Dom. 

I 

IDIOMAS 

Lengw.1s habladas y escritas 

Uso funcional de 

Español, Francés 

Inglés y Port.ugués 
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Of. No. 00481 

Al 

Expediente 

Asunto 

Anexo 

Señor 

/ 

I 

Santo Domingo, D. N. 
17 de noviembre de 2004 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Relaciones Exteriores 
Presente 

02899-SLO-2004-PE (Prorroga) 

Remisión de la correspondencia de fecha 29 de 
Octubre del 2004, dirigida al Presidente del Senado 
por el Presidente de la República, el Nombramiento 
Diplomático del Señor Rafael Antonio Julián 
Cedano, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana en la 
República Oriental del Uruguay. Leído en sesión de 
fecha 16/11/2004. 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente, por disposición del Presidente 
del Senado, para estudio y opinión. 

Atentamente, 

ma 

REr J8LICA DOMINICANA 
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